
La Susana Jose Ignacio 

Promoción válida en la Ciudad de Punta del Este, República Oriental del Uruguay, en La Susana 

Jose Ignacio (“Comercio”) desde las 00:00hs del 1 de enero de 2026 hasta las 23:59hs del 28 de 

febrero de 2026, o hasta agotar el stock asignado a cada una de las promociones que se 

describirán a continuación (“Plazo de Vigencia”), lo que ocurra primero. 

 
1. Copa de Bienvenida de cortesía: Promoción válida todos los viernes y sábados del mes de 

enero del año 2026, entre las 13hs y las 15hs. La promoción consiste en la entrega de una 
(1) copa de vino de cortesía a todos los consumidores tarjetahabientes mayores de 18 
años que presenten en el Comercio su tarjeta de crédito y/o débito Mastercard Black 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay en el Comercio previo a consumir, con un tope de 
una (1) copa de vino de cortesía por tarjetahabiente, por semana, hasta agotar el stock 
total. 

2. Botella de Vino de cortesía: Promoción válida todos los días durante el Plazo de Vigencia 
entre las 12hs y las 24hs. La promoción consiste en la entrega de una (1) botella de vino 
de cortesía Bodega Garzón Reserva Pinot Noir Rosé Magnum de 1,5 litros a todos los 
consumidores tarjetahabientes mayores de 18 años que abonen en el Comercio con su 
tarjeta de crédito y/o débito Mastercard Black Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay una 
cuenta igual o superior a UYU$15.000 (pesos uruguayos quince mil), con un tope de una 
(1) botella de vino de cortesía Bodega Garzón Pinot Noir Rosé de 1,5 litros por 
tarjetahabiente, por semana y por mesa, hasta agotar el stock. 

 

 
3. Estacionamiento exclusivo: Promoción válida para todos los días durante el Plazo de 

Vigencia. La promoción consiste en el uso exclusivo diez (10) de lugares de parking en el 
Comercio para los consumidores tarjetahabientes que presenten su tarjeta Mastercard 
Black Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay en el Comercio previo a consumir. Los lugares 
de parking se asignarán por orden de llegada de los tarjetahabientes Mastercard Black, 
hasta agotar los diez (10) lugares. Esta promoción tendrá un tope de una (1) asignación de 
parking por tarjetahabiente, por semana. 

 
4. Living Mastercard – Prioridad en reserva: Promoción válida para todos los días durante el 

Plazo de Vigencia. La promoción consiste en la posibilidad de que los consumidores 
tarjetahabientes que presenten su tarjeta Mastercard Black Argentina, Brasil, Paraguay y 
Uruguay ocupen un lugar en el living VIP en el Comercio, teniendo prioridad para las 
reservas del mismo. En tardes o noches con temperaturas bajas, los consumidores 
tarjetahabientes Mastercard Black Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay podrán solicitar 
ruanas para su uso exclusivo en el living VIP. 

 
5. Descuento en sector playa: Promoción válida para todos los días durante el Plazo de 

Vigencia. La promoción consiste en un descuento del cincuenta por ciento (50%) para los 
consumidores que abonen con su tarjeta de crédito y/o débito Mastercard Black 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay para el alquiler de reposeras y sombrillas en el sector 
playa ofrecido por Mastercard en las instalaciones del Comercio. Los consumidores 
tarjetahabientes Mastercard Black Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay podrán solicitar 



la entrega de una (1) toalla, por día y por persona, para utilizar en el sector playa ofrecido 
por Mastercard en las instalaciones del Comercio. 

 
6. 2x1 en Trago Mastercard: Promoción válida todos los jueves durante el Plazo de Vigencia, 

entre las 19:00 horas y las 20:00 horas, únicamente para consumos realizados en el 
Comercio. La promoción consiste en la entrega de un Aperol Spritz a todos los 
consumidores tarjetahabientes mayores de 18 años, que realicen la compra de un trago 
Aperol Spritz con su tarjeta de crédito y/o débito Mastercard Black Argentina, Brasil, 
Paraguay y Uruguay. La promoción cuenta con un tope de 1 trago Aperol Spritz por 
tarjetahabiente, por semana, hasta agotar stock. 

 
Las presentes promociones son acumulables con otras promociones vigentes y podrán ser 

dejadas sin efecto en cualquier momento por Mastercard sin expresión de causa y sin necesidad 

de notificación previa. Quedan excluidas las cuentas en mora y/o bloqueadas por motivos 

administrativos. Mastercard se reserva el derecho de ampliar el stock de unidades ofrecidas y/o 

el Plazo de Vigencia de la promoción. 

 

 
La Panadería de José Ignacio 

Promoción válida en la Ciudad de Punta del Este, República Oriental del Uruguay, desde las 

00:00hs del 1 de enero de 2026 hasta las 23:59 del 28 de febrero de 2026, o hasta agotar el stock 

(“Plazo de Vigencia”), lo que ocurra primero. 

- Regalo de cortesía: La promoción consiste en la entrega de un vaso térmico de cortesía 

con logo de Mastercard, a aquellos tarjetahabientes que abonen una cuenta igual o 

superior a UYU$1.500 (pesos uruguayos cinco mil) con su tarjeta de crédito y/o débito 

Mastercard Black Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay en el local “La Panadería de 

José Ignacio”, ubicado en 20400 José Ignacio, José Ignacio, Maldonado, Uruguay, con 

un tope de 1 vaso por tarjetahabiente, por semana, hasta agotar el stock. 

- Descuento en refill: Los tarjetahabientes que regresen con su vaso Mastercard podrán 

acceder a un 30% de descuento en su refill. Para obtener el beneficio, deberán 

presentar su tarjeta de crédito o débito Mastercard Black de Argentina, Brasil, Paraguay 

o Uruguay. El beneficio aplica a un (1) refill por tarjetahabiente por semana. 

La presente promoción es acumulable con otras promociones vigentes y podrá ser dejada sin 

efecto en cualquier momento por Mastercard sin expresión de causa y sin necesidad de 

notificación previa. Quedan excluidas las cuentas en mora y/o bloqueadas por motivos 

administrativos. Mastercard se reserva el derecho de ampliar el stock de unidades ofrecidas 

y/o el Plazo de Vigencia de la promoción. 

 

 
Bodega Garzón 

Promoción válida en la Ciudad de Punta del Este, República Oriental del Uruguay, desde las 

00:00hs del 1 de enero de 2026 hasta las 23:59hs del 28 de febrero de 2026, o hasta agotar 

el stock (“Plazo de Vigencia”), lo que ocurra primero. 



- Botella de Vino de cortesía: La promoción consiste en la entrega de una botella de vino 

de cortesía Bodega Garzón Reserva Pinot Noir Rosé Magnum de 1,5 litros, a todos los 

consumidores tarjetahabientes mayores de 18 años, que abonen con su tarjeta 

decrédito y/o débito Mastercard Black Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay una cuenta 

igual o superior a UYU$15.000 (pesos uruguayos quince mil), con un tope de 1 botella 

de vino de cortesía Bodega Garzón Pinot Noir Rosé de 1,5 litros por tarjetahabiente, por 

semana y por mesa, hasta agotar el stock. Válida todos los días durante el Plazo de 

Vigencia, entre las 12hs y las 17hs en el local “Bodega Garzón”, ubicado en el 9 km.175, 

20400 Garzón, Departamento de Maldonado, Uruguay. 

 

 
- Regalo de cortesía: Promoción válida todos los días durante el Plazo de Vigencia, entre 

las 12hs y las 17hs en el local “Bodega Garzón”, ubicado en el 9 km. 175, 20400 Garzón, 

Departamento de Maldonado, Uruguay. La promoción consiste en la entrega de una 

gorra de sol de cortesía Bodega a todos los consumidores que abonen con su tarjeta de 

crédito y/o débito Mastercard Black Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay una cuenta 

igual o superior a UYU$5.000 (pesos uruguayos cinco mil), con un tope de 1 gorra por 

tarjetahabiente, por semana y por mesa, hasta agotar el stock. 

 

 
La presente promoción es acumulable con otras promociones vigentes y podrá ser dejada sin 

efecto en cualquier momento por Mastercard sin expresión de causa y sin necesidad de 

notificación previa. Quedan excluidas las cuentas en mora y/o bloqueadas por motivos 

administrativos. Mastercard se reserva el derecho de ampliar el stock de unidades ofrecidas 

y/o el Plazo de Vigencia de la promoción. 

 
 

 
Posada Paradiso 

Promoción válida en la Ciudad de Punta del Este, República Oriental del Uruguay, desde las 

00:00hs del 1 de enero de 2026 hasta las 23:59hs del 28 de febrero de 2026, o hasta agotar el 

stock asignado a cada una de las promociones que se describirán a continuación (“Plazo de 

Vigencia”), lo que ocurra primero. 

 

 
1- Botella de Vino de cortesía: Promoción válida todos los días durante el Plazo de Vigencia, 

entre las 20hs y las 24hs en el restaurante de la “Posada Paradiso”, ubicado en C. Los 
Picaflores esq, 20402 Faro de José Ignacio, Departamento de Maldonado, Uruguay (“el 
Comercio”). La promoción consiste en la entrega de una botella de vino de cortesía Bodega 
Garzón Reserva Pinot Noir Rosé Magnum de 1,5 litros, a todos los consumidores 
tarjetahabientes mayores de 18 años, que abonen con su tarjeta de crédito y/o débito 
Mastercard Black Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay una cuenta igual o superior a 
UYU$8.000 (pesos uruguayos ocho mil), con un tope de 1 botella de vino de cortesía 
Bodega Garzón Pinot Noir Rosé de 1,5 litros por tarjetahabiente, por semana y por mesa, 
hasta agotar el stock. 

2- 2x1 en Trago Mastercard: Promoción válida todos los miércoles durante el Plazo de 
Vigencia, entre las 20:00hs y las 21:30 horas, únicamente para consumos realizados en el 
Comercio. La promoción consiste en la entrega de un Aperol Spritz a todos los 
consumidores tarjetahabientes mayores de 18 años, que realicen la compra de un trago 
Aperol Spritz con su tarjeta de crédito y/o débito Mastercard Black Argentina, Brasil, 
Paraguay y Uruguay. La promoción cuenta con un tope de 1 trago Aperol Spritz por 



tarjetahabiente, por semana, hasta agotar stock. 

 
3- Regalo de cortesía: Promoción válida todos los días durante el Plazo de Vigencia, entre 

las 20hs y las 24hs en el restaurante de la “Posada Paradiso”, ubicado en C. Los 

Picaflores esq, 20402 Faro de José Ignacio, Departamento de Maldonado, Uruguay (“el 

Comercio”). La promoción consiste en la entrega de una gorra de sol de cortesía Bodega 

a todos los consumidores que abonen con su tarjeta de crédito y/o débito Mastercard 

Black Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay una cuenta igual o superior a UYU$5.000 

(pesos uruguayos cinco mil), con un tope de 1 gorra por tarjetahabiente, por semana y 

por mesa, hasta agotar el stock. 

 
Las promociones son acumulables con otras promociones vigentes y podrán ser dejadas sin 

efecto en cualquier momento por Mastercard sin expresión de causa y sin necesidad de 

notificación previa. Quedan excluidas las cuentas en mora y/o bloqueadas por motivos 

administrativos. Mastercard se reserva el derecho de ampliar el stock de unidades ofrecidas 

y/o el Plazo de Vigencia de la promoción. 


